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SSintofl© íl0 Kaeleisáa;
Meal decreto declarando que el Banco de ■ 

España podrá aumentar la circulardón 
de billetes sobre la cifra de ^M'OO millones 
autorizada, sin que en ningún caso pueda 
exceder el total de la emisión de 3,000 mi- 
Uones de pesetas, y disponiendo que el 
exceso de circulación fiduciaria sobre 
2,500 millones de pesetas esté necesaria
mente garantido por una cantidad' igual 
en oro,-—Páginas 619 y 620.

Real orden prorrogando por diez dias más 
el plazo concedido para proceder á la in
cautación en la provincia de Madrid, de 
las 4,500 toneladas de trigo que se nece
sitaban para el abastecimiento de esta 
Corte.—Página 620

l^iilíkria Pública ¥ Irtfí-r,
Real orden resolviendo el expediente incoa

do á instancia de D. Vahria7io Guiiérrez, 
Maestro de niños de Guardo (Falencia) 
y Profesor Veterinario, solicitando des- 

' empeñar el cargo de Inspector de Higiene 
pecuaria, á la vez que el de ■ Maestro, 
mientras no exista Veierinariú en cqiiella 
localidad.—Página 620,

Olra resolviendo el recurso de alzada inter
puesto púr los Directores de las Escuelas 
Graduadas de Linares contra la Orden 
de la Diréccíón General, que les negó nue
vos iihdos adminidraiivos de, 2,500 pese- 
taé.-^Página 621,

Otra disponiendo se clasifique de beneficen
cia particular docente la fundación insti
tuida en Madrid por D, Juan Domingo^ 
de Balmaseda.—Página 621.

Otra nombrando á D. Celestino Lorenzo To- 
rremocha y Téllez, Catedrático numerario 
de Fisiología humana de la FácuUad de

Medicina de la Universidad de Yallado» 
lid.—Página 621. '

tí® F©Kie!st®s 
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia CivWén la . 
.custodia de la riqueza forestal, durante el 
mes do Enero del año actual,—Página ■. i 
621. I

Oirá disponiendo se imcriba, en el Registro 
especial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, la Sociedad de seguros La Salud l 
Ribereña.—Páginas 621 y 622. |

Otra autorizando á favor de la Junta Gen- j 
iral de Colonizdción y-'Repoblación inte- j  
rior el gasto de 150.009 pesetas para i 
atender durante el primer trimestre del ■ 
año actual á los que se mencionan.—P á
gina 622- , ■

AcImiiistraüióírCíeí'ítnu; j
G r a c i a  y  J u b t í c í a . — Subsecretaría. — ’ 

Anunciando hallarse vacantes- las plazas 
íle Médicos forenses y de las Prisiotics 
preventivas de los Juzgados de primera 
instancia qm se indican.—Fágma 622. \

H a c i e n d a  . —  DirecdÓn General "  d e  l a  '  i  

Denáa y Clases FñsiYRS.—Señalamien- i 
■ to de pagos y entreg-a de valores.—Pági

na 624, '■
Relación de las facturas de presentación al l 

cobro de crédU&s de UliraMar en el turno ¡ 
prefermte qm han de mtisfacerse por la I 

. Tesorería de este Centro.—Página 625. \ 
I n s t r u c o ió n  PüBLiOA.'—Dirección Gene- ; 

ral de Prim ara ensQñmzü.—rOoncediem  ̂
do treinta días de Ucencia, por enferma, á ]

. I)T' Ramona Eamira Navarro García, l 
Oficial ~ segundo de Contabilidad de la I  
Sección adminisiraiiva de Primera eme- l 
ñanza de Etielva.—Página 626. 

Nombrando, en virtud, de, concurso de a$- . 
censo, á D. Ramón Pérez de la Cruz, Jefe 
ele la Sección de Primera enseñanza de 
Gran Canaria.—Pá,gina 626.

Resolviendo expedimíes incoados en viriiid 
de mstanoias de los Maestros y Maestras 
que se indican, solicitando ser nombra
dos, por derecho de consorte, para, las Es
cudas que se mencionan.—Página 626.

Fomento.--Dirección General de Ofcras, 
Düblicas.*—Personal,— Disponiendo que 
el Ingeniero de Caminos, D. Ardonio Pe
ralta Alvar ez, reingresado en el servicio 
activo,, preste sm servicios, en Sania Omz 
de la Palnm{Canarias).—Página 626.

Camiiios vecinales.--*.Dectamwíio de '¿di- 
lidad pública los caminos vecinales que 

' 8Q memionan.'---Página 626,
Anexo 1,.®—Observatorio Central Me - 

TBOiiOLÓGíCo.---Subastas. — Adminis
tración Municipal.—-Santoral.— Es-  ̂
peotI cülos.

Akexo Cuadros ebtabís-
TiOOS OIS

G racia  y Justio ia .—Subsecrelaña.,—Goíi- 
tinuación del oscalafófi deí Cuerpo de 8 g- 
crEarios judiciMes.

Escalofón de servk-ms efectivos en el Cuerpo 
de Secrdarios judisiüdes.

G u erra .—Junta  Caliílcadora de Aspiran- 
rantes' á destinos civiles.—Relación de 
las reclamaüioms formiilad-as á la pro
puesta de de,siif¿os pmblicada en la Gace
t a  del 20 de Febrero próximo pasado.

G obernación . — Subsecretaría. — Rela
ción del movimiento del personal admi- 
riistfativo de^jendienie de este Mm'lsierio, 
veriftcado durarde el mes de Febrero úl
timo.

Insteüoctón p ú b lica .—Direedón Gene
ral de Prim era Giiseñanza.—Continua
ción de la 'relación provisional de Escuz- 
lus nacionales d-e p^nmera.enseñanza que 
han de proveerse en el Gonctcrso gmsral 
de traslado .correspondiente al primer 
mmcstre del año actual.

.Fomento.—Dirección General de Ágricnl-
■ tu ra, Minas y Montes.—Rdaciórt do. los 

servicios prestados por la Guardia Civil 
en la cmtodia de la riqueza forestal du
rante el m,es de 'Enero del año actual.

PARTE OFICIAL

m M C U  I l i l i  COISEJO M  M ! l i m $

S. M. elREY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8, M, la vREiíL\ ,Doña X îcto  ̂ Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
lailia, \

EXPOSICION 
SEÑOR: La ciroulación de billetes del 

Banco de Espaíla, autorizada, desde 2,000 
millones de pesetas á 2.500 millones, por 
Real decreto de 5 de Agosto de 1914, ha 
continuado creciendo, hasta el punto de 
que en la actualidad llega casi al límite 
de aquella autorización, y alcanza la ci
fra de pesetas 2.399,126.675.

Hace tiempo que, por causas múltiples, 
reveladoras las más de ellas de un inten
so progreso en la potencia económica y 
m la disponibilidad del psiís, viene ob«

servándose aquel fenómeno de crecimien
to en la circulación de billetes de nuestro 
Banco Nacional, .

Por lo mismo, en el proyecto de ley so
bre modiñcación y prórroga de su privi
legio presentado á las Cortes por el Mi
nistro que Suscribe, en 24 de Septiembre 
último y pendiente de la deliberación de 
las mismas, se atendía al problema, au
torizando la emisión de billetes hasta
3.O0O.OÓO.OOO de pesetas con una garantía 
metálica compuesta del 60 por 100, de la 
cual, las dos terceras partes habían de 
ser precisamente en oro. E importa seña
lar el caso, también alentador para la
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economía nacional, de que cifrándose así 
aquella reserva en 1.200.000 pesetas oro, 
las adquisiciones del Banco la han supe
rado ya considerablemente.

No hay, pues, ni puede haber para el 
Gobierno de V. M. y para el Ministro que 
suscribo dificultad alguna de orden doc
trinal en consagrar legalmente un hecho, 
que confirma las previsiones y la orien
tación del Gobierno mismo.

Por otra parte, aun salvada siempre la 
solvencia indiscutible del Banco Nacio
nal, ha de colocarse á éste en condiciones 
de afrontar con desahogo el curso de sus 
operaciones, por instrumento adecuado, 
que no podría hallarse ni en una mayor 
disposición de sus existencias plata, cada 
día menos solicitadas por el público, ni 
en una prematura utilización del meta] 
amarillo, que convendrá seguir atesoran
do y aumentando, hasta que todo un plan 
de medidas de política monetaria, apli
cado en sazón oportuna, pueda preparar 
el anhelado momento de la circulación 
del oro en el país.

Y basta examinar algunas cifras del 
propio balance del Banco, para hacerse 
cargo de la urgencia en resolver la cues
tión. Existen, en efecto, créditos disponi
bles, realizables por los interesados en el 
momento que los necesiten, por una can
tidad que excede de pesetas 315.000.000; y 
si á esto se uno el saldo de cuentas co
rrientes que alcanza la cifra de 758 mi
llones, dedúcese claramente que con el 
margen de circulación, antes apuntado 
de 100 millones de pesetas, no es posible^ 
atender al movimiento natural de las 
operaciones bancarias.

Impuesta por el interés nacional, coin- 
cideníe con el del Banco, una solución 
semejante á la que ya otro Gobierno de 
Y. M. hubo de autorizár, como queda di
cho, en Agosto de 1914, al iniciarse la 
confiagración europea, no vacila en some
térosla el Ministro que suscribe, siquiera 
lo haga, por respeto á sus propias con
vicciones y formando ya parte de aque 
plan á que antes se alude, bajo la garan. 
tía oro, estrictamente.

En tal concepto, quedarán plenamente 
servidas las demandas de circulación 
en  orden á la  economía nacional; dispon
drá el Banco de un margen que le es in
dispensable para proseguir y acrecer pa
ralelamente sus adquisiciones de oro; y  
la  condición jurídica y el valor represen
tativo del billete, no sólo no sufrirán per
turbación ni mengua algunos, sino que 
aparecerán acrecidos y vigorizados.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1917.
  SEÑOR: s

 , *  .1̂  B. P. de M..
Siiiit¡»go MIn,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  El Banco de España po

drá aumentar la circulación de billetes 
sobro la cifra de 2.500 millones de pese
tas, autorizada por el Real decreto de 5 
de Agosto de 1914, sin que, en ningún 
caso, pueda exceder el total de la emisión 
de 3.000 millones de pesetas.

Art. 2.*̂  El exceso de circulación fidu’ 
ciaria sobre 2.500 millones de pesetas ha
brá de estar necesariamente garantido 
poi una cantidad igual en oro, sin per
juicio de la garantía establecida en el ar
tículo 3.̂  de la Ley de 13 de Mayo de 1902 
y en el citado Real decreto de 5 de Agos
to de 1914 para la emisión hasta 2.500 
millones de pesetas.

Art. 3.̂  El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.

M M O m O ,
El Ministro de Hacienda,

Santiago ilba.

REAL ORDEN 
Vista la petición del Gqhernador civil 

de esta provincia, refeiente á que se am
plíe el plazo de quince días concedido 
por la Real orden de 21 de Febrero pró
ximo pasado, publicada en la G a c e t a  del 
25, para proceder á la incautación del 
trigo necesario para el abastecimiento de 
la oapita]:.

Resultando que la petición se funda en 
que el «'umplimiento de aquella medida 
se demoró, por la incertidumbre, hasta 
que se resolvió la consulta formulada de 
si debía ó no aplicarse la ley de Subsis
tencias durante el período electoral, y 
por dificultades de comunicación y las 
que oponen los Ayuntamientos que han 
de suníinistrar el cereal en cuestión: ^

Considerando que hasta tanto que por \ 
este Ministerio, de acuerdo con el de la |  

.Gobernación, no se declaró con carácter | 
general en 5 del corriente, que la Ley de 
11 de Noviembre último, por su finalidad 
circunstancial y de urgencia, no podía 
suspenderse durante el período electoral, 
es indiscutible que no pudo ni debió lle
varse á cabo ningún acto de gestión que 
pudiera estar en pugna con los preceptos 
de la Ley de^S de Agosto de 1907, y que 
por lo tanto, el plazo para proceder á la 
incautación de que se trata quedó de he
cho interrumpido hasta la fecha de refe
rencia,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Juhta Cen
tral, se ha servido prorrogar por diez 
días más el plazo concedido por la Real 
orden de 21 de ] Febrero próximo pasado 
para proceder á la incautación en la pro
vincia de Madrid de las 4.500 toneladas

de trigo que se necesitaban para el abas
tecimiento de esta Corte.

I Lo que de Real orden digo á V. E. para 
I su oonooimiento y efectos consiguientes. 
J Dios guarde á V. B. muchos años. Ma- 
' drid, 11 de Marzo de 1917.
¡ ALBA.

Señor Presidente de la Junta Central de 
j Subsistencias.
\ ...  ...

; üilSTEEíO m  ÍSSTEÜÜCIéíí PÜBLICA 
; I  BELLA S A K T E8

; REALES ORDENES
I limo, Sr.: En el expediente instruido 

por D. Valeriano Gutiérrez, Maestro de 
niños de Guardo (Falencia) y Profesor 
Veterinario, solicitando que mientras en 
la localidad no exista Veterinario, pueda 
desempeñar el cargo de Inspector de H i
giene pecuaria á la vez que el de Maes
tro, el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«D. Valeriano Gutiérrez, Maestro de 
Guardo (Falencia), solicita la compatibi
lidad, con carácter provisional, de este 
cargo con el de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias en aquel 
pueblo.

El Inspector de PMmera enseñanza do 
la zona correspondiente nada dice en 
concreto al informar, y la Inspección 
provincial y general de Higiene y Sani
dad pecuarias y el Negociado de este Mi
nisterio, entienden que procede acceder 
á la compatibilidad, y la Sección propone 
que antes de resolver se oiga á este Con
sejo:

Considerando que las funciones de 
Inspector de Higiene y Sanidad pecua
rias son perfectamente accidentales, má
xime en Municipio de tan escaso vecin
dario como el de Guardo:

Considerando que la  compatibilidad 
solicitada es además coii carácter provi
sional, por no existir en Guardo otro Ve
terinario que el Sr. Gutiérrez, y tratarse 
de un servicio de interés pura la salud 
pública.

Este Consejo opina que puede acceder- 
se á la petición, pero siempre que el car
go de Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias no perturbe en ninguna f¿rma 
al i'ecurrente el exacto cumplimiento de 
sus obligaciones de Maestro, y que si esto 
ocurriera en cualquier tiempo, deberá 
César en el acto la compatibilidad.:^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
poned

De Real orden lo dig » á V, I. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1917.

BÜRBLL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza,
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ISu el recurso de alzada interpuesto por 
los Directores de las Escuelas Graduadas 
de Linares contra la Orden de la Dii’ec» 
ción General, que les negó nuevos títulos 
administrativos de 2.500 pesetas, el Con
sejo de Instrucción Pdblica, ha emiddo 
el siguiente dictamen;

<!cVisto el recurso de alzada interpuesto 
por los Maestros-Directores délas Escue* 
las Graduadas de Linares (Jaén), contra 

~ las Ordenes de la Dirección General de 
Primera enseñanza de 28 de Mayo y 2 de 
Octubre último, que deniega su preten
sión de que se le expidan nuevos títulos 
administrativos con el sueldo de 2.500 
pesetas que corresponde al número de 
habitantes de aquella ciudad; y 

Eesulíando que los interesados se li
mitan á pedir que se resuelva por el Mi
nisterio lo que proceda en justicia;

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen que se con
firmen las Ordenes recurridas: 

Considerando que lo dispuesto por el 
artículo 8.̂  del Real decreto de ¡S de Ju
nio de 1910, de que los Maestros-Directo
res de Escuelas Graduadas percibirían el 
sxieldo de 1.500, 2.009, 2.50̂ ) y 3.000 pese
tas, según el lugar que ocuparen en el es
calafón general del Magisterio, quedaba 
sometido á lo consignado on el artícu
lo 17, en cuanto dice terminantemente 
que las preccripciones de este ResA de
creto se aplicarían desde 1.̂  de Enero do 
1911, en que las Cortes habrían votado 
los créditos necesarios:

Considerando que estos créditos no 
llegaron á votarse y la forma de retri
buir á los Maestros-Directores de Escue
las Graduadas cambió radicalmente por 
el Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
estableciendo en su artículo 7.® que ade
más del sueldo personal que les corres
ponda, cobrarán las gratificaciones de 
100 á 5tiG pesetas anuales, con arreglo al 
número de almas de la población en que 
sirvan:

Considerando que es evidente que si 
algún Maestro-Di rector de Escueb? Gra
duada se creyese perjudicado por la mo
dificación, el plazo para reclamar tenía  ̂
que empezar á contarse desde la publica
ción d,e este Real decreto:

Considerando que los interesados en  ̂
este expediente, lejos de recurrir han ve
nido percibiendo las gratificaciones que 
les señala el Real decreto de 25 de Febre
ro de 1911, y han consentido sin protesta 
el lugar que se les adjudicó en tres esca
lafones sucesivos, 1912,1913 y 1914, lugar 
que hubiese v âriado forzosamente de 
cumplirse el texto del artículo S."" del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910: *

Considerando que los fallos de las sen- ; 
tencias del Tribunal Supremo no son 
aplicables más que á  los reclamantes que * 
fueron parte en el pleito. |

El Consejo opina que procede desesti- i 
mar este recurso.» 

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.)

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden jo  digo á [V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 do 
Febraro de 1917

BTJmiLL.
Beñor Director general de Primera ense- 

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Emilio Domínguez y Pérez, en re»* 
presentación do ía obra pía fundada por 
D. Juan Domingo de Balmaseda, en solL 
citud de que seá clasificada dicha funda
ción como de beneficencia particular do
cente:

Resultando que por testamento otorga
do por D. Juan Domingo de Balmaseda 
en 27 de Junio de 1834, protocolado en la 
Escribanía de D. Martín Sanohíz, dispu
so que á su faÜeci miento se costease per
petuamente la manutención y educación 
de cuatro niños de seis á dieciséis años 
de edad, enseñándoles lectura, escritura, 
doctrina, Gramática castellana, Geogra
fía, Contabilidad, Lengua francesa y todo 
lo demás que pueda contribuir á hacer
los buenos comerciantes, encargando la 
administración y dirección de la  ense
ñanza á sus iiermaxios D, Camilo de Bal
maseda y D. Guillermo de Amózaga y  al 
Presidente del Tribunal de Comercio de 
Madrid, y después de la muerte de dichos 
señores á los hermanos de los mismos y 
al Pf esidente que fuese de dicho Tribu
nal, dotándola con una inscripción no
minativa de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, número 3, de pesetas nomi
nales 72.953,12, que producen una renta 
anual de 2.331,52 pesetas:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de instrucGÍón Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner:

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la fundación institui
da en Madrid por D. Juan Domingo de 
Balmaseda.

2 ® Que se confiera el patronato de la 
misma, una vez fallecidos D. Camilo Bal
maseda y D. Guillermo de Amózaga, á 
los que acreditaren en legal forma ser 
sus herederos, en quienes quedarán des
de luego refundidos los derechos que co
rrespondían al Presidente del suprimido 
Tribunal de comercio de esta Corte, cuyo 
Patronato, en caso de que no llegare á 
tres el número de los que justificaren su 
derecho á  ejerceido, deberá ser completa
do en la forma determinada en el artícu
lo 2.® de la Instruccióit, con la obligación

por parte de los patronos de presentar 
presixpuestos y rendir cuentas al Protec
torado en la forma establecida en la Ins
trucción; y

3 ® Que se interese del Patronato que 
caso de que sea indispensable la reduc
ción de las cargas fundacionales formule 
la correspondiente solicitud ó proponga 
la solución que estime más conveniente 
á los intei'eses de la fundación.

De Real orden lo digo á V. I. parm 
, su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. MadricL, 8 
de Marzo de 1917.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio..

limo. Sr: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Celestino Lorenzo Torremocha 
y Téllez, Catedrático numerario de Fisio
logía humana de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid, con 
el mismo haber anual y número del es
calafón que actualmente tiene.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual d 
nominación que el interesado desempeñé 
en la Facultad provincial de Medicina 
Sevilla.

Da Real orden lo digo á V. I, para su co 
nocimiento y efectos. Dios guarde á V 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo do 
1917.

BURELL. ■ 
Señor Subsecretario de este Ministario.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) so ha 

servido disponer se inserte en la G a ceta  
DE M a d r i d  l a  relación de los servicios 
prestados por l a  Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Enero próximo pasado. (Véase 
Anexo número 2,J 

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1917.

GASSET.
Señor Director general de Agricuitiira, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
sei’vido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta dol Negociado córrespon- 
díente, que se inscriba on el Registro es
pecial creado por la Ley de 14 de Mayo 
d@ 1908, á la Empresa de seguros sobra 
enfermedades denominada La Salud Ri
bereña, domiciliada en Aranjucz, de la 
que es Director-propietario D. José Ló
pez Friu.

De Real orden lo digo á V. I, para 
sq ponociíniento y demás efecto. *̂ Dios
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guarde á ¥* L mnclios años/M adrid^ 5 
de Marzo cía Ü17.

GASSET.
Seuor Comisario gea.eral de Seguros,

Visto mi oñcio del Presidente de la 
Jtinta Central de Colonízaclou y Bepo- 
blacioji interior fecha 28 de Febrero últi- 

, mOj en que solicita se libre la cantidad 
do 150.000 pesetas, para atender á los 
gastos que ocasíoBen. durante oí prim er 
trim estre del presente año los reconoci
mientos de terrenos, estadios de coloni 
zación por el personal técnico y peonaje 
que en los mismos se utilice, tutela y pa» 
íronato de las colonias de EIs Plans, Sie
rra  de Salinas y ©I Puerto, é instalación 
dé las colonias de Algaida, Gaulina, La 
Alquería, Carracedo, Mongó, Coto de Sa
linas y Oerrlllo Verde y A^aldecarneros, 

S, M, el Bey (q. D. g ) s© ha servido 
disponer se autorice el expresado g¿sto, 
debiendo expedirse el correspondiente l i - . 
bramíento á jostiñcar d© í 50.000 pesetas á 
favor d© ios,señores YocaMiíterveiitor de 
la  Junta  Central, D. Francisco Mora Mén
dez, y Depositario do Ja misma, D, Cán- 
'dido Padilla, con cargo al capítulo 12, ar
tículo y concepto únicos del vigente p re
supuesto de este Ministerio, cuya canti
dad no íia de ser invertida ni en todo ni 
en parte en ningún servicio de ios que 
deban ser objeto de contrata, según pre
viene ©1 capítulo 5.̂  ̂ de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de íB de Julio do 1911 y Real or
den del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Dicáembre del mismo año, y debiendo 
Justiñeerse su inversión en la forio.a que 
previenen las disposiciones vigentes.
, De Real orden lo digo á Y. S. para 

su conocimiento y efectos consigiiientes. 
Dios guarde á. v‘, S. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de Í9i7.

, . GxiSSET.

uú i,

¡MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Jiisgado de pri.ni.era Instancia de 
Coín s© halla vacante, por defunción de 
D, Diego Sánchez Porras, la plaza de Mé- 
d co íorenso y de la Prisión preventiva; 
do categoría da entrada, que deba p ro 
veerse por tra s iac i} , á lo pro -
veníí'ÍD en ol pári Jî  í- i dol artículo 

■ 1A del Real decreto ^ j O  oJio da 1915.
Los solicitantoí (U) in sus instan

cias ál Fres!dente üe la AuciieEcia Terri- 
io rk l de Granada, por conducto del-Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de trein ta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
a n u n c i o  8 n  ia G a c e t a "  d e  M a d k íd .

Madrid, 28 de Febrero de Í9Í7.==E1 
Subsecretario, Ei Conde de Santa Engra
cia,

^En e! Juzgado de prim era instancia del 
 ̂ distrito de la Derecha,, de Córdoba, se lia- 
 ̂■ Ha vacante, por renuncia de D. AntoBÍo 

Maraver Plzarro, la plaza de Módiqo fo- 
I rense y de la Fri-ión preventiva, d,o cate- 
‘ goría de término, que debe proveerse por.-- 

concurso de antigüedad absoluta en Isr. 
categoría iiífe.rior inmediata entre los 
que ía soliciten, eonform© á lo prevenido 
en ©1 caso prim ero del artículo 8B del 
Real decreto d© 12 de. Áb.rii de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Instan
cias al Presidente de la ATidiencia T erri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de. treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anímelo en la G a c e t a  d e  YÍa d r i d .

M adrid, 28 de Febrero de 1917.—E1 
; Subsecretario, Ei Conde de Santa Engra- i 
; cía. í

En el Juzgado do prim era instancia del 
distrito de la Izquierda, de Córdoba, se 
baila vacante, por renuncia d© D. José 
Amo Serrano, la plaza de Médico forense 
j  de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en ia cate
goría inferior inmediata entre los que la 
soliciten, eonform.© á lo pr-avenido en el 
caso prim ero del artículo 8.® del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus insian- 
eias al Presidente de Ja Áudiencla Te- 
iTÍtoriai d© Sevilla, por conducto del Juez 
del partido ©n que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio « n la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 19í7.=E l 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Ciudad Real se halla vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, d e . categoría de término, que debe 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inm e
diata entre los qu© la sol.idton, eonform.© 
á lo prevenido en el caso prim ero del nr- 
tículo 8." del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes blirlgirán sus instan
cias al Presidente de la. Audiencia T erri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido on'que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
arm ndo en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. — El 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia.

En el Juzgado de prfmera instancia de 
Egea de .los Cabalíeros\se halla vacante, 
por defunción de D. Esteban .Majoyo Jal- 
vo, la plaza de Médico ío.rense y de la P r i
sión preventíVí-p de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevo.iúdo en el caso prim ero 
del a.rtícuIo í.^ del Pv.e.ái dec.reto de 29 do 
Julio de 1915..  ̂  ̂ ~ '

Los solicitantes dirigirán ^bus in stan 
cias al P.re3id©iite de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto del Juez 
del |3arlido en.'que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, A contar desde la  publicación de esto. " 
anuiioío ©n la G aoeta d e  M adrid. ^

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  El | 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra- | 
cia, ' ' I

En el Juzgado de prim era instancia de 
Escalona se halla vacante, por deñmcién 
de l.>. Juan Ríos y Mayo, la plaza de Mé
dico fo.r©.ns8 y de la Prisión preventiva, 
de, categoría de entrada, que debe p ro 
veerse por traslación, co-uforme á lo p re
venido eii el artículo S.T doi Real decreto 
de 29 do Ju-lio de 1915.

Los so,IÍGÍtantes d irig irán , sus instan
cias al Fresideate de la xiudiencia T erri
torial de Madrid, por conducto del Juez 
del partido en que presten su servicios, 
dentro del ph-izo do treinta días na tú ra
les, á contar desde la publicación do esta 
anuiíolo 011 la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, El Conde de Santa E ngra
cia.

En ©I Juzgado de prim era instancia de 
Estella se halla vacante, por defunción 
de D. Inocencio Zalva Rueda, la plaza d© 
Médico forense y  de ia Prisión preventi
va, d© categoría de ascenso, que debe 
proveersb por traslación, conforme á lo 
pravenido en el párrafo priraeio del a r
tículo i A del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus iiistaii'’ 
che  ai Presidente de la Audiencia T erri
torial de Pamplona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser- 
vi ei os, dentro del plazo de treinta días 
natu rales, á contar desde la publicación 
d© esto anuncio en la G a o e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.—El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia. -.

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sagrario, de Granada, se halla 
vacante, por defunción de D. Francisco 
Santos Domínguez, la plaza de Médico 
forense y de ia  Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe proveer
se por concurso de aiitigüedad absoluta 
en la categoría inferior inm ediata entre 
los que lá soliciten, conforme á lo preve- 
n.ido en el caso primero del artículo 8.® 
del Real decreto de 12 do Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al P.residente de la Audiencia Terri
torial da Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M A oraD . ■

Madrid, 28 de Febrero de 1917.-= El 
Subsecretario, El Conde de Santa E n
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Granadilla se halla vacante, por renuncia 
de D. Federico Rodríguez Milán, ía plaza 
de Médico forense y d© la Prisión p re 
ventiva, de categoría de en trada , que 
debe proveerse con.forme á lo prevenido 
e n  ei W tículo del lí-^al decreto de 29 
d© Julio  da 1915.

Los solicitantes diri¿pi'áir sus instan
cias a l  Presidente do la  A u d ie n c i a  T erri
t o r i a l  de Las Palmas, por conducto del 
Juez del p a r t i d o  en que presten^ sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desdo la publicación 
de este.anoBcio en la G a c e t a  d e  M a b r íd .  

, Madrid, 28 de Febrero , da 1917.— El 
Subsecretario, El Conde da Santa E n
gracia.

En e l  Juzgado áe primera instancia de 
Guernica so halla vacante, por defunción 
de D. Eugenio Zamora Izaurrq la plaza 
de Médico forense y d© la Prisión pre.
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ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el párrafo primero dei 
artículo del Keal decreto ,de 29 de J u 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917o—El 
Subsecretario, El Conde do Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia, da 
H errera' del Duque so halla vacante, por 
excedencia de D. Félix Diirán Campos, 
la plaza de Médico forense y de ia í?̂ ri- 
sión preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el párrafo p ri
mero del artículo 1.  ̂ del Real decreto de 
29 de Julio do 1915,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial do Cáceres, por conducto del Juez 
dei partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicáción de este 
anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. —El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Jaca se halla vacante, por renuncia de 
D. Juan  Manuel del Olmo, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el párrafo prim ero del a r
tículo 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto delJueá 
dei partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo do treinta días natura- 
lee, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 28 de Febrero de 1917.— El 
Subsecretario, El . Conde de Santa E n
gracia,

artículo 8.® del Real decreto de 12 de AAbrii 
de 1915.

 ̂Los solicitantes dirigirán sus instan- ■ 
cías al Presidente de la Audiencia terri- 
toriai de Barcelona, por conducto doi 
Juez del pcirtido en que presten sus ser- : 
vicios, dentro ■ dei plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en J.a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.—El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Leja se halia vacante, por renuncia de 
D,. Antonio Abellán Gómez, la plaza de 
Médico Forense y de la Prisión preventi
va, de . categoría de' termino, que debe 
proveerse por concuTSo '.do antigüedad 
absoluta,en la categoría inferior inm e
diata entre los que la solibiten, coiiforiiie 
á lo prevenido en, el caso primero del ar
tículo 8.  ̂del Real decreto de 12 da Abril 
de 1915.

Los solicitantes ilírigiráíi sus inst.an- 
cias ai Presidente de ia Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto delJuez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo d© treinta días n a tu ra - ' 
Ies, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra- . 
cía.

En el Juzgado de prim era instandá de 
La Palm a so halla vacante, por defun^ 
ción de D. Francisco Oasíelló Calvo, ia 
plaza de Módico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo*prevenido en el párrafo prim ero del 
artícuio 1.® del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
cics al Presidente dé la Audiencia te rri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicio^, 
deñtro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
an unció en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid,. 28 de  Febrero de„ í9 i7 .= E l 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia. ,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Lérida se halla vacante, por defunción 
de D. Antonio Torres Duch, la plaza de 
Médico forense y de la P risión  preventi
va, d e , categoría-de término, que debe 
proveerse por cqncurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inm e
diata entre los que la soliciten, confor
me á lo prevenido en el ea^o p.ri.o.ií:}ro dei

r
En ©1 Juzgado de prim era instancia de 

Marquina se halla vacante,, por exceden
cia de D. Vicente Otero Viilate, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, eonforme á lo 
prevenido en ’el párrafo primero dei ar
tículo 1,® del Real decreto de 29 de Julio 
d© 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan

cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desdo ia piiblicació'n do esto 
anu.ncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  ̂

Madrid, 28 de Febrero de 1917.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa E ngra
cia.

En ol Juzgado de prim era instancia da 
Medina del Campo se halla vacante la 
plaza de Módico forense y de la Prisión 
preventiva, do categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el párrafo prim ero del 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
n at o rales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.= El 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia.

' En el Juzgado de prim era instancia do 
Llerena s© halla vacante, por defunción 
de D, Luis Peña de las Peñas, la  plaza de | 
Médico forense y de ia Prisión preventi- | 
va, de categoría do a-censt). eme debe pro- | 
veerse por.tras ucioíg ’ ae á lo pre
venido en el párr>7fo r  del artícu
lo 1.  ̂del Real decreto üe 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conduoío del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dél plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
' Madrid, 28 de Febrero do 1917. =  El 

Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia.

En ©1 Juzgado de prim era instancia de 
Manzanares" se halla vacante, por defun
ción de D. Ricardo Rom.ero Mohíno, la 
plaza de Módico forense y de ia ^Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el párrafo xirimero del 
artículo 1.  ̂del Real decreto d© 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes!"dirigirán sus instan
cias al Presidente de la  Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d .ei d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, ERConde de Santa Engra
cia.

En ©1 Juzgado de prim era instancia de 
Mérida se .halla vacante la plaza de Médi
co forense y de ia Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en ©1 párrafo primero del artícuio lA dei 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dol plazo de treinta días natura
les, á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Molina de Aragón se halla vacante, por 
defunción de D. José Basau Fernández, 
la plaza do Médico íórense y de la Pri- 
sién preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
form é á lo prevenido en el artículo 3.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes d irig iíán  sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Madrid, por conducto dei Juez 
del partido ea que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.“ -E1 
Subsecretario, El Gond© de Santa En
gracia,

Én el Juzgado de prim era instancia de 
Morella se halla vacante, por defunción 
de D. Julio Loscos y Tomás, la plaza de 
Médico forense y do ia Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el párrafo prim ero del a r
tículo T.® del Reai decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Fresideníe de la Audiencia Terri
torial de Valencia, por conducho del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
, anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 do Febrero de 1917.= El 
Subsecretario, El Conde d@ Santa En
gracia.
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El? íñ Jni^gado de primera instancia dei 
de la Catedral, de Murcia, se India 

■vacante, por defunción de D. José María 
Castillo Tapia, la plaza da Médico foren
se y do la Prisión preventiva, de catego
ría  de término, que debe proveerse por 
concurso do antigüedad absoluta en la 
c^ícgoiia inierior inmediata , entre los 
«r¿oe la soliciten, conforme á lo provenido 
en el chso  primero del artículo 8P del 
Keal decrete de 12 do Abril de 191o.

Los solicita UÍ6S dirigirán sus i o atan- ; 
ciaa al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto delJuez 
del partido e:o que presten sus Berviolos, 
dentro nal plazo de treinta días natura- ; 
les, á contar desde la publicación de este ¡ 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.™El  ̂
Subsecretario, El Concia de Santa Ea- 
gracia.

l i  « t f i ü  i s i f O a c e la  d e  M a d U c l . Kúsm. f  i

 ̂En el Juzgado de prim era instancia de 
Llájera se halla vacante, por excedencia 
de D. Miguel Calvo Casado, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va,  ̂de categoría de entrada, que tíebe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
provenido en el caso primero del artícu- 
h> lA del Real decreto de 29 de Julio de 
19Í5.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Fresideiite de la Audiencia Te* 
riútorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la piiblicaeióri 
de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Febrero de 1917,-= El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Oiot se baila vacante, por defundÓB de 
D. Marcos Roca Fardol, la plaza de Módi" 
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso,, que debe proveerse 
por traslación, confonne á lo provenido 
en  el párrafo prim ero dei artículo IP  dei 
Real decreto de 29 de Julio  de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro dei plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de i9l7.=:El 
Subsecretario, El Conde de Santa E n
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia dei 
distrito da ia Catedral, el© Palma, se baila 
vacante, por defunción de D. Domingo 
Escafo Vidal, la plaza de Médico forense 
y da la Prisión preventiva, de categoría 
de térm ino, que debe proveerse por 
concuiT^^ de antigüedad absoluta en la 
categor:K Liferior inm ediata entre los 
que 5a si.'iíclten, conformo á lo prevenido 
en el caso prim ero del artículo 8.  ̂ dei 
Real decreto d© 12 de Abril d© 1915.

Los colicltantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audií ncia Terri
torial de Palma, por conducto del Juez 
dei partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo do treinta días natura

le s ,  á  c o n t a r  d e s d e  la p u b l i c a c ió n  d e  e s te  
a n u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .
. Madrid, 28 de Febrero d e  1917.= El 
Subsecretario, El Con de d e  Santa En
gracia,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Ponferrada se halla vacante, por defun
ción de D. Leopoldo Taladúz García, la
plaza de Módico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debo proveerse por traslación, oonforime 
á lo prevenido en el |>árrafo primero dei 
artículo 1.̂  del Keal decreto de 29 do J u 
lio de 1915.

Los solicitantes diríg iráa sus iustan- 
cias al Presidente de i a Audiencia T erri
torial de Yalladolid, por conducto del 
Juez deJ partido en que sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio on la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 28 do Febrero do 1917.=E1 
Subsecretario, El Conde do Santa E n
gracia.

En ©1 Juzgado de prim era instancia de 
Pontevedra se halla vacante, por defun
ción do D. Joaquín Temes Trujeda, la 
plaza de Módico forense y de la Prisión 
piaventiva, de categoría de término, que 
debe proveei’so por traslación, conforma 
á lo pravanído en el párrafo primero del 
artículo 1.® do! Real decreto de 29 de J u 
lio de 1915.

Los solicitantes d irigirán sus instan 
cias al F̂ i’esidente de la Audiencia Terri
to ria l de Corufxa, por conducío del Juez 
dei partido en que presten sus servicios, 
dentro deLplazo de trein ta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
animbio en ia G a c e t a , d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero do 1917.=S1 
Subsecretario, .El Co.ade de Santa E n
gracia.

iiN iS T E R IO  DE HACIENDA

• y  F á i s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
qwó por la Tesorería de la misma, esta
blecida en 1,51 calle de Atocha, número 15, 

verifiquen en .la próxim a semana, y 
horas desígn.aclas al electo, ios pagos que 
á coD imuacién se e:icp.r©san y que se en
treguen los valores siguientes:

IHm Í2, IS, 16 y 11 de Marzo de 1917,
Ft&go de oréd-itos de U ltram ar recono

cidos" por los’ Ministerios de Guerra' y 
Marina j  bpM Bfrección Gonerai factura» 
pr asentadas y oorrionteís de metálico, hasta 
el número 95v20Ü.

Idem de íúmB l i l  m  efecloB, hm tu  al 
número 96.000.

Idcia id. ,íd. ?fl,, en metálico á los pre
sentadores en .MadruLy pvr giro postal á 
.loB demás, d-<3 tdAnnrm áei turno preferen
te por Real decreto |de 28 Octubre da 
1915, qua se consignen ©n la siguiente 
relación.

Entrega de hojas de capones d© 1900, 
correspondientea ü títulos de la Deuda

amortizable al 5 por 100, hasta el núme» 
ro 8.906.

Idem de títulos de la Deuda perpetua
al 4 por ÍOO interior, omisión de 30 do 
Diciembre do 1908, por canje d© otros da 
igual renta, emisión de 31 de Julio da 
l.éOQ, hasta el número 2'7.267.

Fago da conversión da carpetas de If* 
tuios da la Deuda exterior, con arreglo i  . 
ia Ley y Rsal decreto d© 17 .de Mayo,
9 áa Agosto de 1898 y Real decreto d© 81 
ele Ma.rzo de 1915, basta el número 34.324 
de la Dirección y 34.264 del Registro de la 
Agencia de París.

idam. de títulos de la Deuda exterior 
presentados para ia agregación de sua 
respectivas hojas d© cupones, con arre
glo 4 la Real orden de 15 da Agosto de 
IS9S, hssta el número 3 045.

.ídem de residuos procedentes de laa 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta e! número 2.461.
. Idam de conversión de resldu os de In 
Deuda al. 4 por 100 interior, hasta el nú 
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales do la 
Deuda al ú por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos delL 
ñivos, con arreglo á ia Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
1Í.J.40.

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, emisiÓB de 19ÍM), por conversión da
otros de igual renta, do las ekiisiones de , 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas j  
eorrie.ütas, hastta el número 18.794.

Idem de carpetas proviBionaies repre
sentativas de títulos de ia Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por sua 
títulos deñnitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fage de títulos de la Deuda al 4 por 100 
int-arior, emÍBió.r2 do 31 de Julio  de 1900, 
por couvergífóii do otros de igual renta, 
coii arreglo á la .Keal orden do 14 de Oc
tubre de 1901, hasta ei número 8,689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección v comprendidas en los números
1.000.

Reembolso de acciones de obras publi
cas y carreteras da 20, 84 y 55 miílones 
de reales, facturas presentadas y oorrien-
tes.

Pago de intereses de inscripciones d©l 
seraestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas do toda 
ciase de deudas dei semestre de Julio  d© 
1883 y anterioreB á Julio de 1874, reem
bolso de títii.loB del 2 por 100 am ortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursas en pres
cripción.

Entrega da títulos del 4 por 100 inta** 
r.for, hasta el número 1,492,

L m  facturas existentes en Caja, por 
cofiverBion del 3 j  4 por 100 i.itile.rlor y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositado» en arca 
'da tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canje.

N ota. — Los aípoderados que cobren 
créditos de U ltraráar debeq.presem ar lái 
fes de vida de los poderdanfes enel Nego- 

í ciado de Asuntos de Ultramar en Ja íor* 
m a que previene la Real orden de 11 de 

I A bril de i m
I Madrid,. 10 de Marzo de 19Í7.®«E1 Df-
; r a p to r  g e n e m ! ,  M a n u e l  D í a s  Q6mm,
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WÍ^LACIÚ^ de laa facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar m  el tumo preferente creado por el Real deereto 
de 28 de Octubre último^ que han de satisfacersQ por la TeBoreria de este Centro,

NÚMERO RESIDENCIA DE' LOS INTERESADOS •

Do la 
Dírecoión.

Dg 1& 
DcÍGgaeíón; PROVINCIA PUEBLO

6-883 '
i

62 T arragona.. . . . Selva del Campo.
6 884 63 Idem ............... Idem.
6 885 64 I d e m ............... Idem.
6 886 65 Idem ................. Idem.
6 887 66 Idem ............... Reus.
6 888 Í57 Idem ................ Idem.
Ó. 890 70 I d e m . . . . . . . . . . Villaseca de Solsiría.
6 892 71 Idem ................. Idem.
6 894 73 Id e m .. , . . ,  v :'., Canon ja.

' 6 895 74 íd e m ............. - Castelívell.
6.896 75 Idem. - ......... Riudoms.
6.897 76 Idem .................. Viñols y Arcbs.
6.898 77 Idem ............ Torredem barra.
6.899 78 Idem ................. Castellvelí.
6.900 79 Idem ............... . Montroig.
6 901 80 Idem... . . . . ---- Idem.
6.902 81 Idem . . . . . . . . . . Idem.
6 903 82 Idem . . . . . . . . . ■ Idem.
6.904 83 Id e m ., . .......... Idem.
6-905 84 Idem . .............. Idem.
6 906 85 Id e m ............ . . Idem.
6 908 88 . Idem ................. More!!.
6.909 89 Idem ................. Idem.
6 912 92 Idem ................. Valls.
6.915 97 Idem. Canonja.
6 916 98 Idem ................ Prades.
6 918 ÍOO Idem ................. Arnposía.
6.919 101 ‘ Idem ............... Riudoms.

' 6 920 102 Idem .................. Cambriis.
i  6.921 103 Idem ............. .. Idem.
i  6 922 104 Idem .................. Idem.
1 6 923 105 Id e m ................. Poboleda.
i 6 924 106 Idem ............... Cambrils.

6 925 107 Idem ............... ■ Idem.
6 928 IOS Idem ............... - Idem.
6 927 109 Id e m ................. Riudoms-
6.928 110 Id e m ...............- Castellvell.
6 929 111 Idem ............. .. Botaren.
6 930 112 Idem ............... Riudecañas.
6 933 3 Badajoz............. Badajoz.
6 931 115. T a rra g o n a .,... Marsa,
6.935 116 Idem ................. Pía de
6.937 118 Idem ................. Idem,
6 938 lio Idem Idem,
6 939 120 Idem ................. Cornudella»
6 940 121 Idem. Paboleda.
6 941 122 Idem »........... La Riba,

: 0 942 123 Idem ............... Selva del Campc\
6 943 124 Id em ................. Aicover.
6 944 125 Idem. Vandellós.
6-945 126 Id e m .............. Riudoms.
6.91G 127 Idem ................. Falset.
6 947 128 Id e m .. . . . . . . . . Gratallops..
0 948 129 Id e m ................. Torreja.
6.949 130 Idem ............. Aleiscar.
6 951 132 Idem ................. Valls.
6 952 133 Id e m ................ Reus.
6 953 135 Id em ................ Idem*
6 954 136 Idem ídem.
6 955 137 ídem .............. Idem,.
6 957 139 Id em .. .  w , . . . . Idem.
6-958 140 Id e m ............ ... Masroig.
6-959 141 i Id e m ................ Vandellés.
6 960 m - I d e m . . . , .____ Reus,
6.901 143 Idem ........... Brisbal de Falset.
6 962 144 Id e m ,.............. Reus.
6.963 145 Idem ................. Valls.
6.964 146 Id em .. . . . . . . . . Idem.
6 965 147 Id em ................ Fíguerola,
6 966 ' 148 Ideiii................. Valls,
6.970 152 Idem ................ Idem.

N Ú ME R O

De la 
Dirección.

De la
Delegación

1.190
1.244
1.272
1.669
1.785
1.915
2.250
2.414
2.793
3.184
3.261
3.473
3.808
3.817
4.117
4.127
4.163
4.753
4.754
4.755 
5.352 
5.364 
5 374 
5.575
5 612 
5.812
5.870 
5.919 
6.318

6.370
6.478

6.573
6.585
6.601
6.606
6.618
6 619 
6.632 
6.748
6.849
6.850

6.851
6.852
6.853
6.854
6.855
6.857
6.858
6.859
6.860 
6.861 
6.862 
6 863 
6.864 
6 865
6.867
6.868
6.870
6.871 
6 872 
6.873* 
6.875 
6 876 
6.877 
6 878 
6 879 
6 880 
6.881 
6.882

94 
77 
10 
27

230 
137 
113
61
35
65

173
116
58 
70 
74 
86

161
91
92
93 

197 
100 
115
37
80
3>
76

313
17

338
346

95 ‘ 
303 
153 
159
269
270 
98

171
129
211

212
213
214
215
216 
218
219
220 
222 
223 
228 
229
231 
»

233
234
27
28
29
30
52
53
54
55
56 
58,
59 
61

RESIDEJS^CIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Barcelona, c —
Valencia..........
Alava .
Toledo. .
San tander........
Barcelona.........
Huesca  .
Zamora  .
Toledo. ------
V alladolid ... .
Valencia...........
Córdoba...........
B urgos . . . .
Id e m ................
Idem  .........
ídem ............... .
Córdoba -
B urgos.. . . . . . .
Id e m . .............
Idem ............. ..
M urcia .
B urgos.............
Idem  .
Logroño...........
Idem .................
M adrid    _
M álaga.............
N avarra .........
Santa Cruz de

3'enerife____
Navarra .» . . .  
Santa Cruz de

Tenerife........
Ciudad R eal... •
H uelva.............
Salam anca.. . . .
Idem .................
Cáceres  .........
I dem. . . . . . . . . .
Gerona. . . . ----
Baleares _
V izcaya... . . .
Idem .................

I dem. . . . . . ----
Idem .................
Idem ...............
Id em .,     ----
I d e m. . . . . . . . . .
Idem -  .
Idem .................
Idem  ..........
Idem  . . . . . .
Idem . . . . .  - . . .
Id em . ...........
Id e m .. - . . . . . . .
I dem. . . . . .  —
Madr id. . . . . . . .
Vizcaya...........
Idem
Oviedo . . . . . .  ..
I d e m . . . . . . .  . . .
Id em .. f . . ^. . .
Id e m .   .........
Tarragona........
Idem . . . . . . —
Idem .................
I d e m. . . . . . . . . .
Idem .................
I d e m. . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .

PUEBLO

Sabadell.
Enguera.
Vitoria.
Lili o.
Voto.
Manresa.
Albella y Jan o vas.
Toro.
Talavera de la R^ina, 
Cervillejo de la Cruz. 
Valencia.
Hornacliueios.
Burgos.
Cerezo de Río-Tirón. 
Merindad de Yaldeporres. 
Guzmán.
Cabra.
Merindad de Valdeporres. 
Orón.
Idem.
Molina.
Merindad de Valdeporres. 
Quintaiiilla San García. 
El Rodal.
Calahorra.
Madrid.
Villaniieva dol Trabuco. 
Sanz.

La Laguna.
Alsásua.

Tirapu.
Valdepeñas.
Gibraleón.
Fuente de San Esteban. 
Aldeanueva de la SieiTa 
Piedras Albas.
Idem.
San Feliú de Guixols.
Ai aró.
Guernica y Luno.
Concejo de Santurce (Or* 

tu ella).
Gatica.
Idem.
Gueclio.
Bilbao.
Santurce.
Baquio.
Baracaldo.
ídem.
Idem.
Ordiiña.
Sestao.
Bilbao.
Idem.
Fuentiduoña de Tajo.
E chano.
Anteiglesia de Dima. 
Llanes.
Carreño. .
Colunga.
Gijón.
Falset.
ídem.
Idem.
Castellvelí.
Sarreal,
Cornudella,
Viñois y Arohs. 
Cornudella.

Madrid, JO de Mar?o de Direotor general, Mannel Día* G ém »
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fáí'^lSTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLíCA
Y BELLAS ABTES

.ixii ĵ riíS €J' j'úá.¡2¡ •
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se concedan á D.®- Ramonpi 
Ramira Navarro García, Oñcial segundo^ 
de Contabilidad de la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de Huelva, 
treinta días de licencia por enferma, con 
todo el sueldo.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
cel^ntisimo señor Ministro, lo  digo á 
V. S. para su  conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Febrero de 1917. 
Ei Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Huelva,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se nombro, en virtud de 
concurso de ascenso, á D. Ramón Pérez 
de la Cruz, Jefe de la Socolón de Prim era 
enseñanza de Gran Canaria, con el suel
do anual de 1.000 pesetas y la gratifica
ción de residencia de 909, debiendo per
cibir uno y otra con cargo ai presupues
to del Cabildo insular.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero da 19í7.=«=Ei Director general, 
Royo.
Señor Rector de la Universidád de Se

villa.

Yisto el expediénte incoado á instancia 
de D.®* Teresa Porras García, Maestra de 
Salorino (Gáceres), solicitando ser nom 
brada, por derecho do consorte, para la 
Escuela de Brozas, en la misma provin
cia, y teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo 5.  ̂
del Real decreto de lÓ de Julio de 191fi y 
Real orden, d© 16 del mismo mes- y año, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su' conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid,^ 5 de Marzo de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Yisto ei expediente incoado á instancia 
de D. Alberto Salázar y Benavides, Maes
tro  de Fuente del Arco.(Badajoz), solici
tando ser nombrado, por derecho de con
sorte, para la Escuela del Campo (Sevi
lla), y teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo 5.  ̂
del Real decreto de 10 de Julio de 1916 y 
Real orden de 16 del mismo mes y año, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á  lo solicitado.

Lo digo á Y. S- para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u

chos años, Madrid, 5 de Marzo de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad d© Se

villa.

Yisto el expediente incoado á instancia 
do D.® Concepción Jorge Mengua!, Maes
tra de Alcoceber de Alcalá de Chisvert 
(Castellón), solicitando ser nombrada, 
por derecho do coDSorto, para la Escue
la de Cariet (Valencia), y teniendo en 
cuenta que re ú n e  las condiciones exigi
das por el artículo 5.  ̂ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 y Real orden de 16 
del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo so lic itado .

Lo digo á Y. S, para ñn conocimiento,y 
demás efectos. Dios "guarde-’ á Y. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 1917. 
Ei Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ya- 

lencia.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.^ María del Carmen Ruiz y 
Juan, Maestra de ü rg t y . Gaixaus (Gero
na), solicitantlo ser nombrada, por dere- 
chóde consorte, para la Escuela de Lli-, 
via, en la misma |)rovincia, y teniendo en 
cuenta qu© reúne las condiciones exigi
das por ei articulo 5.® del Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 y Real orden de 16 
del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á  lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios ¡'guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1917.==El Director general, Royó.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.^ María Benito Rodríguez Lá
melas, Maestra de Guidam.il (Orense), so-, 
licitaiido se.r nombrada, por derecho de 
consorte, para la Escuela de Villar de 
Santos, en la lo.isma provincia;. y tenien
do en cuenta que retín© las condiciones 
exigidas' por 'ei artículo 5.® del Real de
creto de ÍÓ de Julio d© 1916 y Real orden 
de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid, 6 de Marzo de Í917.=EI 
Director general, R oyo.'
Señor Rector do la Universidad do San

tiago.

M IS T E R IO  ■ DE FOMENTO ■

C ía'cefa: 3e  ® f a a r i3. ^  H S rü í. f  i

por Real orden de esta fecha, preste sus 
servicios en Santa Cruz d© la Palma, Ofi
cina auxiliar de la Jefatura de Santa 
Cruz de Teneri’fe, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de No
viembre último.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años, Madrid, 6 do Marzo de 1917,= 
El Director geii0 .ral, Eorita.
Señor Ordenador de Fagos por Obliga

ciones de este Ministerio,
Lo que se publica en la G a ceta  d e  Ma

d r i d  á  los efectos prevenidos en el a r
tículo 68 de la vigente ley Electoral,

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Antonio Peralta Alvarez, Ingeniero 
M balterno del Oiierpo do Caminos, rein* 
grasado ©n el sérvicio activo del Estado

©AMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública el camino vecinal denomi
nado de Dévanos á em palm ar con la ca
rretera de Taracena á Francia, en Agreda.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á  Y . S . muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo d© 1917.=E1 Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Soria.

Esta Dirección General participa á Y. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado d© utilidad pública ei camino 
vecinal denominado del kilómetro 5 de 
la Colonia de San Pedro á Es-Oalo, de 
esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cano- 
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 'de Marzo de 1917.=Director 
general, P. Q., Rufo G. Rendueles.
Señor ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Baleares.

Esta Dirección General participa á Y. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública ei camino 
vecinal de Borox á Esquivias, de esa p ro 
vincia.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, P. O,, Rendueles.
Señor Gobernador civil de Toledo.

Esta Dirección General participa á Y, S. 
que por Real orden de esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales de Heras de Ayuso á 
la  carretera de Taracena á Francia, y de 
Tórrances á em palm ar en el kilómetro 8 
de ia carretera de Brilm^ga á la de Pera
les de Tajufía á Albares.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, e l de los interesados y demás 
efecto$. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 dé Marzo de 1917,=E1 Director 
general, Zorita.
¿Señor Gobernador civil de Guadalajara
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